RES2701/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2012-17-1-0001678, Ent.N° 3664/16)

VISTO  las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Canelones, relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social para la prestación de los servicios de limpieza pública y mantenimiento de espacios públicos en las ciudades de La Paz, Las Piedras y Progreso;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución de fecha 3/09/012, dispuso la contratación, hasta la finalización del período de gobierno departamental, de la Cooperativa Social CO.S.AM, al amparo del Artículo 33, Literal C, Numeral 9) del TOCAF y por un monto mensual de           $ 1.382.138;

2) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, se verificó la intervención tácita, dictándose en tal sentido la Resolución de fecha 28/11/012;
3) que por Resolución Nº 14/08220, de fecha 11/12/14, el Ejecutivo Departamental amplió la contratación, en un importe de   $ 163.460, mensuales y modificó el objeto de la contratación original, a partir del 15/12/14, al dar de baja servicios de mantenimiento de espacios públicos y ampliar el horario del servicio con la incorporación de recorridos nocturnos, entre otros;
4) que con fecha 30/12/014, el Contador Delegado observó el gasto observó el gasto de $ 1:117.350, correspondiente a la ampliación, por no ajustarse a las previsiones del Artículo 74 del TOCAF al modificarse las condiciones originales de contratación. Reiterado el gasto de     $ 2:317.350, mediante Resolución Nº 15/00004, de fecha 2/01/15, del Ejecutivo departamental, alegando razones de servicio, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración, con fecha 14/01/15;
5) que mediante Resolución Nº 15/00668 de fecha 02/02/15, el Intendente dispuso la ampliación de un importe mensual de             $ 85.000, el objeto de la contratación original, con retroactividad al 1º/01/015 y hasta la finalización del período de gobierno; con fecha 6/03/15, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 535.500, emergente de la contratación, por no ajustarse a las previsiones del Artículo 74 del TOCAF;
6) que por Resolución del Intendente Nº 15/02913 de fecha 7/05/15, se dispuso la ampliación de la contratación original por incremento de dotación de personal, por un importe mensual de $ 85.978, con retroactividad al 02/05/15 y hasta la finalización del período de gobierno, al amparo del Artículo 74 del TOCAF. La misma fue observada por el Contador Delegado, por no ajustarse a las previsiones del Artículo 74 del TOCAF;
7) que con la conformidad de la adjudicataria, el Ejecutivo Departamental, por Resolución del Nº 15/04443 de fecha 16/07/15, al amparo de las previsiones del Artículo 74 del TOCAF, dispuso una nueva ampliación de la contratación de la Cooperativa Social CO.S.AM., a partir del nuevo período de Gobierno departamental y por un período de 12 meses; 
8) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 02/09/15, observó el gasto derivado de la ampliación relacionada en el Numeral precedente, en virtud de que: a) el Artículo 74 del TOCAF, faculta a la Administración a aumentar las prestaciones objeto de los contratos, en tanto se respeten las condiciones y modalidades de los mismos, b) en la especie, el Ejecutivo departamental modificó el objeto de la contratación inicial, c) el pliego de condiciones que rigió la actuación de la empresa prestataria de servicios estableció, como plazo máximo de la contratación, el fin del período de gobierno anterior; d) las actuaciones, al momento de ingresar a este Tribunal, contaban con principio de ejecución, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
9) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 15/05925 de fecha 21/09/15, reiteró el gasto, el cual fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada, con fecha 1º/10/15, al igual que los sucesivos pagos;
10) que según consta en las actuaciones, en diversas oportunidades los pagos fueron observados por el Contador Delegado, al carecer de disponibilidad presupuestal en el grupo de imputación;

11) que en esta oportunidad, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 16/03843 de fecha 27/06/16, dispuso la ampliación de la contratación a partir del 09/07/16 y hasta el 31/05/017 o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio, el que según se expresa, no superando el 100% del objeto del contrato y manteniendo en todos sus términos el pliego que rigió la convocatoria;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de prórrogas observadas por este Tribunal o por el Contador Delegado, por razones de índole legal, que resultan insubsanables; 

2) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 12 de julio próximo pasado, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B), al remitiéndose a su intervención con principio de ejecución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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